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C O N V O C A T O R I A 

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 33, 37, 38, 39 , 51, 57, 59, 60, 61, 62, 64, 65, 68, 85, 
87, 88, 89, 90, 91 y 92 del Estatuto Social de la Acreditadora Nacional de Programas de 
Arquitectura y Disciplinas del Espacio Habitable, A.C. (ANPADEH), SE CONVOCA  a los 
asociados para presentar CANDIDATOS para la elección de Presidente, Director Ejecutivo, 
Secretario de Actas y Acuerdos y Tesorero del Consejo Directivo de la ANPADEH. 
 
Los candidatos para los cargos objeto de la presente convocatoria, deben cubrir con el perfil 
que les permita eficacia operativa en la ANPADEH, por lo que es imprescindible que los 
candidatos cumplan con los requisitos establecidos por los artículos trigésimo noveno, 
sexagésimo segundo, sexagésimo quinto, sexagésimo octavo y sexagésimo noveno de 
nuestro Estatuto Social, los cuales son los siguientes: 
 

Del Presidente del Consejo Directivo: 
I. Ser miembro de alguna de las personas morales que sean asociadas fundadoras de la 

ANPADEH; 
II. Ser de nacionalidad mexicana; 

III. Presentar evidencias de una trayectoria académica y profesional distinguida; 
IV. Contar con el apoyo del Rector, Director o representante legal de la Institución 

académica a la que pertenece o haber sido representante legalmente acreditado de 
una institución asociada fundadora de la Acreditadora. 

V. Haber sido Director de programa, desempeñado un cargo de gestión académica o 
haber sido representante legalmente acreditado de una institución asociada 
fundadora de la Acreditadora (ASINEA); 

VI. No ser Director o representante legalmente acreditado de una Institución de la 
enseñanza de la arquitectura o disciplinas afines en el momento de la elección, ni 
haberlo sido en los últimos dos años. 

VII. Tener título legamente reconocido para el ejercicio profesional de la Arquitectura o 
profesión afín; 

VIII. Contar con grado de Maestría, especialidad o Doctorado. 
IX. Tener como mínimo quince años de experiencia académica; 
X. No haber ocupado el mismo cargo por dos períodos consecutivos previos al de la 

elección, y 
XI. Tener experiencia en los procesos de acreditación de programas. 
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Del Director Ejecutivo, Secretario de Actas y Acuerdos y Tesorero 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 
II. Evidenciar una trayectoria académica y profesional distinguida; 

III. Contar con el apoyo del Rector, Director o representante legal de la institución 
académica o profesional de la que procede; 

IV. No ser Director o representante legalmente acreditado de una Institución de la 
enseñanza de la arquitectura o disciplinas afines en el momento de la elección, ni 
haberlo sido en los últimos dos años; 

V. Tener título legamente reconocido para el ejercicio profesional de la Arquitectura o 
disciplina afín; 

VI. Tener grado de maestría, especialidad o doctorado, legalmente reconocido;  
VII. Tener como mínimo 15 años de experiencia académica. 

VIII. No haber ocupado el mismo cargo dos períodos consecutivos previos al de la elección; 
IX. Tener experiencia en los procesos de acreditación de programas y 
X. Contar con el respaldo institucional necesario para atender el puesto por un período 

de dos (2) años; 
 

Los candidatos propuestos deberán acompañar la documentación siguiente: 
 
1.- Curriculum Vitae; 
2.- Propuestas de trabajo en el cual se acrediten la experiencia en las Áreas Disciplinares 
Educativas de Evaluación, Acreditación y Dirección de Instituciones o puestos afines al cargo, 
al cual son candidatos. 
  
Para dar cumplimiento con lo dispuesto por el numeral octogésimo noveno del citado 
Estatuto, se establecen las fechas, horario y lugares para el desarrollo de las etapas 
siguientes:  

a) 27 de abril de 2023, apertura de la convocatoria con difusión nacional; 
 

Del 28 de abril al 30 de mayo de 2023 Registro de Candidatos ante la Comisión Electoral, 
teniendo como fecha límite para la recepción de documentos el día 30 de mayo de 2023, los 
cuales deberán ser enviados en formato “PDF” a la firma del correo electrónico institucional 
de:   cc.presidencia@asinea.mx 
 

b) 31 de mayo de 2023, celebración de la Asamblea General Ordinaria de Asociados a 
distancia, en la cual se efectuará lo siguiente: 
 

mailto:cc.presidencia@asinea.mx
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1) Presentación ante la Asamblea General de Asociados de la ANAPADEH de los 
programas de trabajo y Currículos vitae de los aspirantes a ocupar los cargos 
de Presidente, Director Ejecutivo, Secretario de Actas y Acuerdos y Tesorero 
del Consejo Directivo de la ANPADEH; 
 

2) Votaciones, escrutinio y cómputo de los resultados, y 
 

3) Declaración del Consejo Directivo electo; 
 

c) De junio a noviembre de 2023, Proceso de entrega-recepción, y 
 

d) Toma de Protesta, la cual se llevará a cabo en la Asamblea General Ordinaria 
coincidente con la Asamblea Nacional de la ASINEA de otoño de 2023. 

 
Ciudad de México a 27 de abril de 2023 

 
  
 

LA COMISIÓN ELECTORAL 
 
 
 
 
 

MTRO. MARCO ANTONIO FERNÁNDEZ CASAS (ASINEA) 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 
 
DRA. MARIANA FLORES GARCÍA                  MTRA. VICTORIA PAULINA RODRÍGUEZ MOSQUERA  

      (FCARM)      (FCARM) 
 
 
 
 
 
 

MTRA. JAQUELINE TAPIA CHÁVEZ    MTRO. ENRIQUE RAMALES MONTES  
   (ASINEA)                 (ASINEA) 

 

 


